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Protección de los mamíferos marinos – Tomas directa s (pesca) de mamíferos marinos 
 
El objetivo de este mapa estaba la representación a la vez del estatus de las normativas sobre la pesca 
de los mamíferos marinos en los países y territorios del Caribe, y del estatus de las tomas observadas – o 
no (y que entonces son legales o ilegales con arreglo a la normativa del país considerado). 
 
La toma directa de mamíferos marinos significa que el animal es pescado de manera deliberada 
(legalmente o no), en oposición con las situaciones de capturas incidentales o accesorias donde el animal 
está tomado aunque no estaba el objetivo primero de la pesca.   
 
Con el fin de realizar el mapa, el Centro de Actividad Regional por el Protocolo SPAW (CAR-SPAW) del 
Programa para el Medio Ambiente del Caribe del PNUMA (PNUMA-PAC) ha propuesto un análisis de la 
literatura que existe durante el periodo septiembre 2011-marzo 2012. Este fue completado primero, con 
una investigación sobre la web de la legislación vigente en cada país y, si no se puede encontrar ninguna 
información precisa, con contactos individuales, via comunicación directa con socios clave en diferentes 
países (contactos regionales y puntos focales). 
Sin embargo, se necesita observar que, en algunos casos, todas las investigaciones no han permitidas 
dar respuestas definitivas sobre la existencia o no de una normativa especifica tratando del tema de las 
tomas de mamíferos marinos. Por eso, el mapa presenta un conjunto de categorías de situaciones, 
incluidos los casos donde las tomas están observadas o no, pero donde no estaba posible de obtener 
una respuesta definitiva sobre la legislación y entonces sobre el carácter legal o ilegal de esta pesca 
cuando esta observada. Se puede esperar que, al medida que la obtención de las informaciones 
suplementarias, el mapa estará actualizada y mejorada.  
 
Las situaciones catalogadas como “desconocidas” son los casos donde no se puede encontrar ni una 
legislación nacional especifica ni un fuente fiable para confirmar la existencia de tomas legales o ilegales. 
Las otras categorías sobre el mapa son: 

− las tomas observadas (legales y/o ilegales), pero no se puede encontrar ninguna normativa 
− las tomas catalogadas como non observadas, pero no se puede encontrar ninguna normativa 
− las tomas estrictamente prohibidas por la legislación nacional. 


